
RAZÓN DE RETIRO 

 

En la sede del Consejo Distrital 13 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sito en la 

calle Constitución número 35 de la Colonia Escando, Demarcación Miguel Hidalgo de esta 

ciudad, siendo las cero horas con diecinueve minutos del diecinueve de mayo de dos mil 

veintiuno. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 párrafo tercero, 84, 86, 

fracción IX, 110 fracción II y 113, fracciones XII, XIII y XIV, 129 fracciones IV y X del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 41, 42, 62, 68 y 73 

de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, 38, 39, fracciones V y XX, 41 

fracciones III y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

1, 4, 5, fracción I, 11 fracción XVI, XXI y XXVI del Reglamento de Integración, 

Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México; y, para los efectos conducentes, se da razón de que una vez transcurrido el 

plazo de cuatro días de publicación en los estrados de este Consejo Distrital del “ACTA 

CIRCUNSTANCIADA PARA HACER CONSTAR POR ESTRADOS LA CELEBRACIÓN 

DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 06, DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO Y PRECISAR EL INICIO Y TÉRMINO DE LOS PLAZOS PARA 

INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”, se procede al retiro del mismo, de 

lo cual se da constancia para los efectos legales a que hubiera lugar. CONSTE. ------------- 
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MTRA. ELSA KARINA CÓRDOVA FIGUEROA. 

 

 

 

 


